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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
2 5 0[T 2021

frESOLIrcION DNECTOBÁL frEEIOilÁL frr? 
7L2 C 6

Visto, ta HRC N'.33407-2074 y demás documentación que se
acompañan en un total de 29 fotios útites;

COIVS/DERANDO:

Que, mediante Ley N' 30512 Ley de lnstitutos y Escuetas de
Educación Superior y de [a Carrera Púbtica de sus Docentes, se regula [a creación,
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de tos lnstitutos
de Educación Superior y Escuetas de Educación Superior Públicos y Privados; así como,
e[ desarrotto de [a carrera púbtica docente de los lnstitutos de Educación Superior y

las de Educación Superior;

Que, mediante RSG N' 349-7017-MINEDU se aprueba [a Norma
de distribución de horas pedagógicas deécnica "Disposiciones que regutan e[ proceso

[os lnstitutos de Educación Superior Púbticos";

Que, a través de ta RVM. N'040-2021-MINEDU y su modificatorias [a
N'326-2021-MINEDU y RVM. N' 013-2024-MINEDU, se aprueba [a norma técnica

iones que regutan e[ concurso púbtico de contratación docente en los lnstitutos
scuetas de Educación Superior Pedagógica Púbticos", estabtecer condiciones, criterios
nicos, procedimientos y responsabitidades para reatizar e[ concurso púbtico de
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!óntratación docente en los lnstitutos y Escuetas de Educación Superior Pedagógica
Púbticos, a fin de cubrir tas necesiáades consideradas en [os ptanes de estudio, áoñ et
propósito de garantizar [a seteccióri y contratación de docentes idóneos;

Que, mediante e[ Artícuto Primero de ta RVM. N' 013-2024-MINEDU
de fecha 13.02.2074, se modificar e[ numeral 5.1.3; e[ [iteral c. de[ numeral 5.2.3; et

16.1.7; los [iterates b.y d. det numera[ 6.1.9; e[ litera[ a. de[ numeral 6.1.1'l; et
tb. det numera[ 6.7.5; e[ numeral 6.2.8; los numerates 7.2,7.3y7.5; e[ literal a.

@[ numeral 8.2, [os numerates 9.9, 9.11,9.12,9.13 y et Anexo 2 det documento
normativo denominado "Disposiciones que regutan e[ concurso púbtico de contratación
docente en los lnstitutos y Escuetas de Educación Superior Pedagógica Púbticos",
áÉrobado por [a Resotución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y modificado por [a
Resotución Viceministeriat N' 326-2021-MINEDU, conforme a[ Anexo I que forma parte
integrante de [a presente Resotución;

Que, asimismo e[ numeral 9.11 det ANEXO lde [a RVM. N" 0f3-
2024-MINEDU de fecha 13.02.2024, indica [o siguiente sobre [a convocatoria
extraordinaria.- Si conctuida [a segunda convocatoria quedaran ptazas vacantes
desiertas y ningún postutante en primera y segunda convocatoria haya alcanzado más de

¡En la Región Piura, todos juntos contra el Dengue!
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' treinta (30) puntos, de acuerdo con [o dispuesto en e[ numeral 7.4 del documento

normati;o), tá Onf¡CRE autoriza mediante resotución una convocatoria extraordinaria

considerando las etapas y e[ cronograma reducido estabtecido en e[ numeral 7.ó det

presente documento normativo, evatuando [a pertinencia de los requisitos y puntajes, a

iln ¿e faciLitar [a cobertura de ta plaza vacante mediante concurso púbtica;

Que, teniendo en cuenta e[ lnforme N" 303-2024-GOB.REG.PIURA-

DREP-DESTp de fecha 18.10.7074, emitido por [a Dirección de Educación Superior de [a

DRE piura y de conformidad con [o expuesto en los considerandos que anteceden,

correspondé atender et Expediente N"33407-70?-4, emitido por Director General del

lnstituto de Educación Superior Pedagógica PúbLica "José Eutogio Garrjdo Espinoza" de

Huancabamba y La Escueta de Educación Superior Pedagógica Públ,ica "Piura" de Piura,

mediante [a cual soticita se [[eve a cabo una Convocatoria Extraordinaria;

Estando a [o actuado por e[ Sistema de Recursos Humanos según

lnforme N' 507-2024-G0B.REG.PIURA-DREP-OADM.RRHH y;

De conformidad con ta Ley N' 30512, Resotución Viceministerial N'

O4O-ZOZ1-MINEDU y su modificatoria RVM. N'376-7021-MINEDU D'S. N' 004-7019-JUS que

aprueba et TUO áe ta Ley No 27444 - Ley General del Procedimiento Administrativo

Generat y en uso de tás facuttades conferidas por RES.EJEC.REG. N" 739-7074'

GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIyAERO.- APROBAR, LA CONVOCATORIA EXTMORDINARIA

ARl EL pRocEso DE coN-Rso-púBL¡ao DE coNTMTActoN DOCENTE DEL lNsrlruro Y

scuELA DE EDUcAcloN SUPERIoR PEDAGoGlcos PUBLlcos "JoSÉ EULoclo- 9111!99lJvvLH vt Lvvv^v¡vrr ---.':.-";-...-:----:: 
^;a^^ i- r^ r..-:-r:--:.L- ,.¡^ t-

ÉsplNozA', DE HUANCABAMBA y "ptURA" DE PIUM - de ta Jurisdicción de ta DlREccloN

REGIoNAL DE EDUcActóN DE pluRA - Año 2024, conforme se consigna en e[ ANEXO'1, que

forma parte de [a presente resotución.

ARTíCULI SEaUNDO.- PUBLICAR. ta RELACIÓN oe PLAZAS VACANTES

reportadaspor[osolreffitosl.E.S.P'P.,.JoséEutogioGarridoEspinoza,,de
Hüancabamba y ,,piuá" de piura, para e[ PRocESo PUBLlco DE coNTMTAcloN DoCENTE de ta

Jurisdicción de ta DtRECcióH nrciciNAl DE EDUcActóN DE PluM - Año 2024, conforme et ANEXO

2 que forma parte de [a presente resotución'

y modo de acuerdo a LeY.

WCHGR/DREP.
IIRP/DADM.
FATG/RARR.HH.
Ver

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFIQUESE, [a

Regíst

en [a forma

omunrquese

ROJAS

IONAL DE EDUCACION
URA

¡En la RegiÓn Piura, todos juntos contra el Dengue!



ANEXO 1

CO NVOCATORIA EXTRAORD I NARIA

CONTRATACION PÚBLICA DOCENTE EN EL INSTITUTO Y ESCUELA DE EUCACION

SUPERIOR PEDAGOGTCA PÚBLICA "JOSÉ EULOG¡O GARRIDO ESPINOZA" DE

HUANCABAMBA Y "PIURA' DE PIURA

La Dirección Regional de Educación de Piura, de acuerdo con lo dispuesto en la RVM. N"040-2021-
MINEDU y su modificatoria RVM. No 013-2024-MINEDU, realiza la CONVOCATORIA
EXTRAORDINAzuA al proceso de selección y conhatación de docentes, de acuerdo al siguiente
cronograma:

31.10.24

08.11.24

EI postulante se inscribe llenando el formulario virtual que se encuentra en la página web de MINEDU
(http://wrwv.minedu.gob.oe/superiorpedagogica./convocatoria-docente/), dicho formulario se presenta a través del correo
electrónico institucional fr.jado por el comité de evaluación de la EESP, acompañado de los siguientes documentos:

a. Solicitud (simple) dirigida al director general de la EESP, indicando laplaza docente u horas disponibles a la que

311206

:b.
!

d.

se postula.
Formulario virh:al descargado de la página web del MINEDU.
Declaración jurada, según el formato del Anexo I (en este anexo se deberá declarar, de ser el caso, la condición

de persona con discapacidad, de licenciado de las Fuerzas A¡madas o de deportista calificado de alto nivel-
DECAN).

Hoja de Vida acompañada de 1a documentación (certificados, constancias, diplomas, resoluciones, contratos.
boletas u otros en copia simple) que sustente el cumplimiento de las condiciones establecidas en el nurncLal
6.1.9 y aspectos contenidos en el Anexo 2, según corresponda. Los títulos y grados se podrán acreditar con la
declaraciónjurada según el formato contenido en el Anexo 1.

En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscrita en el Consejo Nacionai para la Integración
de la Persona con Discapacidad - Conadis, debe presentar copia simple del Certificado de Discapacidad
otorgado por médicos certificadores registrados de las instituciones prestadoras de servicios de salud, o por
brigadas itinerantes calificadoras de discapacidad del Ministerio de Salud.

CONVOCATORIA Y PUBLICACION DE PLAZAS
VACANTES Y HORAS DISPONIBLES

28.10.24
INSCRIPCION DE POSTULANTES
PRESENTACION DE EXPEDIENTES

EVALUACION DE EXPEDIENTES Y
PUBLICACION DE RELACION DE
POSTULANTES APTOS

CED DEL EESPP

PRESENTACION DE RECLAMOS POSTULANTES

ABSOLUCION DE RECLAMOS CED DEL EESPP

ALUACION PEDAGOGICA CED DEL I]ESPP

ELABORACION Y PUBLICACION DEL CUADRO
DE MERITOS CED DEL EESPP

PRESENTACION DE RECLAMOS

BSOLUCION DE RECLAMOS CED DEL EESPP 17.71.24

ICACION DE PLAZA VACANTE CED DEL EESPP
12.tt.24REMISION DE EXPEDIENTES E INFORME A LA

DRE
CED DIIL

IESP/EESP
EMISION DE LA RESOLUCION QUE APRUEBA
EL CONTRATO 73.lt.24

e.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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REQUISITOS

para acceder a la contratación en una plaza docente a horas disponibles, el postulante debe acreditar las siguientes

condiciones:

a) Contar con título profesional de Profesor registrado ante la DRE o el MINEDU, según corresponda o con la

Licenciatura en Educación, registrada en la SUNEDU, de la especialidad requerida para cubrir la plaza u horas

disponibles a la que se postula (Anexo 3A)'

b) Contar con tres (03) año de experiencia laboral docente en educción superior en la carrera o programa de estudios y/o

cursos afines (Anexo 3 y Anexo 3-A) al que postula

c) Demostrar actividades formativas (diplomados, estudios de capacitación y/o actualización vinculados a la

especialidad a que postula o areas afines, en los últimos cinco años'

IMPEDIMENTOS

a) Haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la comisión de cualquiera de los delitos

previstos en la Ley N. 29988 o encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral 2.1 del artículo 2 de

dicha Ley.

b) Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N'30901 y N'30794 o

estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal'

c) Encontrarse inhabilitado para e1 ejercicio de la función pública por motivo de sanción administrativa disciplinari4

destitución o resolución judicial.

d) Tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles.

e) Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida cautelar de separación temporal'

Página 13 de 54

f) Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular. g. Estar inscrito en el Registro de Deudores de

Reparaciones Civiles señalados en la Ley N' 30353'

g) Haber cumplido setenta (70) años o más.

LUGARES DE POSTULACION

LA DE ED SU

Modatidad'l/IRTUAL Entace: Mesa de partes virtual de ta EESP

httDs: / /tramiteseespppiura. com /tramite nuevo. Dhp

I.E.S.P.P. 
,,JOSE EULOGIO GARR¡DO ESPINOZA,, - HUANCABMBA

Modalidad: virtual Enlace : mesa de partes virtual del IESP. JEGE-H

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!

/', '//'/
/

D!¡..i:.-"iú:t (:
.'.4,, ) l!::iA ¿'

li. '_.r-¡ .'-\']



ANEXO 02

POSICIONES VACANTES

La Dirección Regional de Educación de Piura, de acuerdo con lo dispuesto en la RVM.
N" 040-2021-MINEDU Y SU MODIFICATORIA RVM. N"013-2024-MINEDU, CONVOCA al proceso
de selección y contratación de docentes en las siguientes posiciones vacantes:

VIGENCIA DE CONTRATO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 2024

1. E.E.S.P.P. "PIURA" - PIURA

Recepción de Expedientes Vía virtual al correo
httDs : / / tra mi teseesp ppi u ra. co m / tra mi te_n uevo. ph p

2. I.E.S.P.P. ,,JOSE 
EULOGIO GARRIDO ESPINOZA" _ HUANCABMBA

Recepción de Expedientes Vía virtual al correo eguzma20@hotmail.com

N' EESP/EESP PROVINCIA coDlco NExus DE
: : I.A PI.MA

coDtGo
AIRHSP

PROGRAMA
esruotos

JORNADA
LABORAL

1 PIURA PIURA PIURA 521441212112 007571
Educación
Secundaria

40 Hrs.

N" IESP/EE§P
. ., ..ii.l

PROVINCfAr':r:l:r
CODIGO NEXUS
i] 'DE LA PLAZA..

coDrGo
AIRHSP

PROGRAMA
ESTUDIOS

JORNADA l

LABORAL'

1

JOSE EULOGIO
GARRIDO
ESPINOZA

HUANCA-BAMBA HUANCABAMBAr 521431214110 007562 Educación lnicial 40 Hrs

,'.rglffi
-,'--.'!(§6lf,-!'+].1
i rj DIR[cqL'e '": I
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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ASFECTO§Y CRITÉRIOS DE EVALUACÉH DEL EXF.EDIEHTE EÉL
PO§TI.JLAI,TTE A IESP/EE§P

Uru vez átrBditádas las condicionÉs psrá la postuhuión astablÉü¡dos Én 6l nuHtÉrál S.1.S.

para ia evaluación detrexpedienta se csrsidsran loa crlter¡o§ y puntaies siguientas:

A,SFECTO CRITERIOS PUHTA¡E
ruÁ)ükro

EXPERIEh¡CIA
LABORAL

Uxperierala labaral docante en educác¡én tupor-lor an fa

canera/programa-e de e$udios ó ÉáffBrÉs afine* a la que

postub"
-Dos f1) auntos oor cada afio'"

.l

@o forrtador d* docantes

en sarvicio Én ül §üc,tsr ptlblico o privado.

Un {1) punto Por cada año*.
?

ciÓn Básha en ol

É€ctor pühlico o Privado.
- Un i1) puntú Pór c#a aflo*.

2

PUHTAJE TOTAL DEI- lTEil¡t s
por distrhfas pnodos ménoras a un ff) año"

eslo§ safi*fl ácurnuIeü-vos parÉ conr$afar ef efÍo.

A§FECTO CHITERIOS FUI'lTA,lE
mÁHmo

roRlilAcréN
ACAOEÉIi¡TAY
PROFESIONAL

ESTUOIO§ DE
POSGRADO(sa
catifica élgradü o
estudioe rnás afio
ohtenido)

Grdo da §octsr §

Grado de ll{aestrfa 5

Eetudios concluidos de
Maestrla ylo Doctorado

4

onalderr sl mÉYor Putsla! E

A§PE§Tü t*lrERlü§ FUrtrTA.rÉ
i¡rÁxmo

E§PEClALtzAtlÓt-l
YAüTUALIZAC}éH

@togfas da le informacián Y

ComunieaeiÉn TIC para la formación no presenctal

con ufia duración máysr á 24 iroras {1 ptnto pon

cada 25 horas).

z.

tapacitaciÉn pará et ftrtalecimianto da

cornpetanciae profe*lonaks FID en Flabilidade*
'FÉrtágügicás, Fundam*ntos de gestiÓn cunicular
yto Ptanincación y evaluacbn de tos aprendizaJos

{1 punto pnr cade 25 horas},

2

Etudiosi* sÉsurda Éepecialided profesioneI de

acuerdo a la asprcialidad de ia p'laza u Pmras

diffioniblee a la que Postuls.
2

Actiuidades formaiiv*s (Diplornaclos. É$tudió6 de
capacitaciún o actualizaciÓni vincutadas e las

especialldades de la pl*za u horas disponibles a la

que postula, dentro de los tlllimos cinco afios, haeta

un máxirno de cuatro {4} Plntos:
- Un {1) punto por ceda treinta {30} freres rte

fornración (no haY kacclún).

7

@EM I

.(#
¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!



§HITEHNü§

Parthipacbn ró{"no ponentÉ an
evanto* smd#nims (pon*ncias,
sirnpreh* o eongresrs)
- Un (1) punta p$r árÉfltü orEanizado
pr a§una lnstit{ffinóH aeedé¡'nlca
pública o prtvada en los rlltimos tres
(3) afioe " Certificado o constancia.

Autarta fo coautoria de estudios,
artlcx¡loe, libros o capftutos de libros
raÍacionados a [a especialidd da la
plaza u huras dispar¡lh'les a la qur
poslula, pubticados a travÉs de los
xigulenteu medios:
- Dos (2) puntos por pr.&licaciones de

rev¡stás irdexades o arhltraelas.
- bns {2} ptntos pcr puhli+aclon*s

oficfal*s de entidsdcs dal Estedo.
- üno {1} puntro por publicaciones en

medios de cornunicación oficiales dn
univarsidad*s o lnstitutos de
aducaciún suparior"

- Un (U punh pur pubiicacicnes de
producnién docant*
(dstrmatEaÉ:iúnÉ§, eorsLrltor[as,
*tc*tera].

PUI-{fAJE TSTAT BEI- lTEi# {mumulablss

A§FTüTO

ffiERITü§

CRE"ERIüS

F*tlcitackin por demmpaño o trabaJo d*üacado an el
Gernpü pedagóglco.
- Pm Rrsoluciún F¡llnlrteriat, Vlce Ministeríál u otrü

resoluctrón ernitida por algún órgano de MINEDU, dos {2)
puntot"

- For R*sotuciún ReE[onalde la üRE, doe (2] puntos.
- For ResafueiÉn üirectoretde la UGEL, un {1} punto.
- Por ftasofi¡cffin de alguna lnstituciÉn de Formaci'ün

Superlor Fúblha. un {'l} ¡unto.

FIJÍ{TA,JE
MÁXIñJI§

.1

PUHTAJETOTÁI trEL ITEM 2

FUI-ITA,IE TOTAL l X5 FUI*ITOS

P+:

1
,1.

.É1.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!



ASPETTOS Y CRITERIü§ Bg E\rALUACÉ¡I PEOAEéGIGA: §ESIúñI
DEñTS§TRATIVA

poilPErHH'¡'r! üH ry' ryffifuffi§.,8w
rúur*E
#TB{HE

,HLrltiffiIffi
ffiidffiro

Conduccién
del Proeeso

de
Enseñanza y
Aprendizale

Conducción
de la

seslón de
aprendiza_|e

El plan de sesión de aPrendizaie
preparado por el docente" widencia:
pmpúsito de aprendizaje y secllencia
nrctodologica {iniclo, desarroils y
ciene) acorde con el propésita y la

edad del estudiante.

1

Csrrunica a los estudiantcs el
prupósito de apr*ndizaje explicltáttdolo
v/o esoecificando s¡.¡ utitidad-

.t

L.lsa estrategias pertinentes orientadas
a[ desanulls de] pensa¡ry§¡lc§Itigg:-

4

kesenta mnffipto§ en forma rlara Y

consistente.
4

lnvolucra la participación actiua de
indos los estr¡diantes.

?

EiÉna cen ideas daYes y estrategias de
evaluación oertinente.

3

R¿atiza la relroalirpnhción reflexiva o
desuripliva en fonrn oPortuna
atendíendo a las necesidedes
formativas de lsÉ estudiantes

1

ütili:zacién
de diversos

recursa§
para la

enseñsnza

Los reu,¡rs,os de enseñsnza que utiliza
facilitan el logro de¡ propésito de
aorendizaie"

3

lncluye la utilización de recr¡tr§os

tecnol*gioos conno parte del proceso de'

enseñanEa.

3

Aogor+e ¡,lbliografia Y fuentes de
infonrncián para enriquecer la sesi§n

de aprendizaie.

2

Conrunicacié
n efectiva

Claridad y
organizauié

r: eil §u
conn¡nicaci
ón verbal y
no verba[

Se comunica de fsrfia cla'ra y asert¡¡e 4

t-Jtiliza un tcns de wz que pennlte
sscufihar-1o y entenderlo dentro de'l

aula"

z.

Ú¡liza un lenguajenover'fual {mrpora! y
gestos) adecuado y ccherente con e,l

discurso.

2

Responde f,uidamente a las prequntas
msstrando interÉs Y aPertura.

¿

Fhxibilidad

Fleri,bilidad
ante los

cambios o
intenupcion

es

Mñ{á-ÉfÚempo de la sesión de
aprendizale, flexibilizándclo ante fas

intervenciones o preguntias que sB

gEileran"
?

FU l,ITA.l E TOTAL (aournulable) 40

I'
I

Ér,i,:r

.--u;¡ggr¿, d:"I

,t:)At:():r'i::
u:¡¡iCTn:: i'l i
lr;r€*.ilai¡ 4i

¡En ta Región Piura, todos iuntos contra el dengue!



AE,FE tTüS Y tfl rrERrcE 6.E ffilt&Lt$A,Etsw pmp.gü* rcm Eñ{:r'ffi Eldl gT*

"l- üonu*tmleñts'y vslür*Él$i\ dE l* rsalffiad w-dttNel d* ta
tora¡irtx* *eftds *a ubíca M instñx¡niiln y macnxidrdee
ds tx Éanrmrién lnieBl üsssfitü.

F{TffiSC E PUt{TAl§ i

, ffifuctr#G,'

s

E:ffir*ü"ffiHft1t"d4 tás *ornpetÉcltiás que requier*'n b*
{ennadbres dB dsoentns: &AltsOS" FErüi* de
ffi{rlFéleñÉ-}á§ Frs{É*i*Htt*c d* 16ü fÚrifiád{}IB$ dÉ
dotrántesYloaI]ffiNBO'@

*[

3, üürffiktnbrlte xo&re eü uss da ros,tl$§cr¡ pw'.lu eü ffio
dxl *Érendlgajs de *m e*ütjdi¡¡rlil§# dr § oavret* pdo

FIEgn¡m§ & r*ludir¡a n{ que p'ffitl*t§,
+- bsrcAm¡ento de k expednlidad s árm a E que

pt}§tilk.
fll eo Ea tlee¡gunli#iomra qLre cfrffeo$xsnda pere les
Ésp**iátldsdss EtE J trt*lÉB * Hbrna §$r*miÉpo

trtJtITA.$E T#TAL {an¡mutsble}

fr,

lü

3S

H-{ RIJERO DE E}IAL[$ACIÜ}I
FUHTAJE
IIIAXJñES

PU*ITAJE
utitt¡tup

f

ASPETTOS Y §RITEFtIOS DE
E]tIAI-tfAC'Oll nEl-
EEFES{DIE}ITE NEL
POSTT-rI-AI"¡TE A UNA trL&.EA DE
L-q EEStrP/IEstrP.

t 4E

?
ASPECTÜSY GRITERIÜS DE
E"rALUAGI O N PEDAGOG lüA:
§ESloil üEEtüSTRAT§UÁ-

4S B.

+
ASPETTOS Y ÜRITEFIICIS EE
EA.IAL UACI ü I.* PEDAG OG I CA:
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¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!


